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SESIONES ORDINARIAS

2014

ORDEN DEL DÍA Nº 1062

COMISIONES DE ACCIÓN SOCIAL Y SALUD PÚBLICA 
Y DE LEGISLACIÓN DEL TRABAJO

SUMARIO: Ley Federal del Trabajo Social. García 
(A. F.), Basterra, Vilariño, Kunkel, Segarra, 
Francioni, Domínguez, Canela, García (M. T.), 
Gill, Romero, Marcópulos, Guccione, Perotti y 
Simoncini. (6.994-D.-2014.)

Dictamen de comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Acción Social y Salud Pública y 
de Legislación del Trabajo han considerado el proyec-
to de ley de la señora diputada  García (A.F.) y otros 
señores diputados, por el que se establece un régimen 
para el ejercicio profesional de trabajo social; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante aconsejan  la 
sanción del siguiente

PROYECYO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados
LEY FEDERAL DEL TRABAJO SOCIAL

Capítulo i
Disposiciones generales

Artículo 1º – Objeto. La presente ley tiene por objeto 
establecer el marco general para el ejercicio profesional 
de trabajo social en todo el territorio nacional, sin per-
juicio de la aplicación de las normas locales dictadas 
por las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires que regulan la matriculación, fiscalización y 
control del ejercicio profesional.

Art. 2º – Alcance. Las disposiciones de esta ley son 
de orden público y de aplicación en todo el territorio 
de la República Argentina.

Art. 3º – Objetivos. Son objetivos de esta ley:

	 a)	 Promover la jerarquización de la profesión 
de trabajo social por su relevancia social y su 
contribución a la vigencia, defensa y reivindi-
cación de los derechos humanos, la construc-
ción de ciudadanía y la democratización de las 
relaciones sociales;

	 b)	 Establecer un marco normativo de carácter 
general para la profesión de trabajo social en 
Argentina, sin perjuicio de la aplicación de las 
normas locales que regulan la matriculación, 
fiscalización y control del ejercicio profesional;

	 c)	 Establecer las incumbencias profesionales de 
los/as trabajadores/as sociales en todo el terri-
torio nacional;

	 d)	 Proteger el interés de los ciudadanos, generan-
do las condiciones mínimas necesarias para 
la prestación de servicios profesionales con 
competencia, calidad e idoneidad;

	 e)	 Ampliar la obligatoriedad de la matriculación 
para el ejercicio profesional en instituciones 
nacionales, binacionales e internacionales con 
representación en el país;

	 f)	 Regular los derechos, obligaciones y prohibi-
ciones en relación al ejercicio profesional de 
trabajo social en todo el territorio nacional.

Capítulo ii
Ejercicio Profesional

Art. 4º – Ejercicio profesional. Se considera ejercicio 
profesional de trabajo social la realización de tareas, 
actos, acciones o prácticas derivadas, relacionadas 
o encuadradas en una o varias de las incumbencias 
profesionales establecidas en esta ley, incluyendo el 
desempeño de cargos o funciones derivadas de nom-
bramientos judiciales, de oficio o a propuesta de partes.
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	 c)	 Diagnósticos familiares, institucionales, 
comunitarios, estudios de impacto social y 
ambiental;

	 d)	 Proyectos institucionales y de organizaciones 
sociales, sean estas gubernamentales o no 
gubernamentales.

2. Integración, coordinación, orientación, ca-
pacitación y/o supervisión de equipos de trabajo 
disciplinario, multidisciplinario e interdisciplinario, 
aportando elementos para la lectura e identificación 
de la situación abordada, incorporando los aspectos 
socioeconómicos, políticos, ambientales y culturales 
que influyen en ella, y proponiendo estrategias de 
intervención.

3. Elaboración de informes sociales, informes so-
cioeconómicos, socio-sanitarios y socio-ambientales, 
informes situacionales y/o periciales.

4. Intervención en contextos domiciliarios, institu-
cionales y/o comunitarios.

5. Elaboración de pericias sociales en el ámbito 
de la Justicia, ya sea como peritos oficiales, de parte, 
mandatario y/o consultor técnico.

6. Intervención profesional en instancias o progra-
mas de mediación.

7. Intervención profesional como agentes de salud.
8. Dirección y desempeño de funciones de docencia 

de grado y posgrado, extensión e investigación en 
el ámbito de las unidades académicas de formación 
profesional en trabajo social y en ciencias sociales.

9. Desempeño de tareas de docencia, capacitación, 
investigación, supervisión e integración de equipos 
técnicos en diferentes niveles del sistema educativo 
formal y del campo educativo no formal, en áreas 
afines a las ciencias sociales.

10. Dirección, integración de equipos y desarrollo 
de líneas y proyectos de investigación en el campo 
social, que contribuyan a:
	 a)	 La producción de conocimientos en trabajo 

social y la profundización sobre la especifi-
cidad profesional y la teoría social;

	 b)	 La producción de conocimientos teórico-
metodológicos para aportar a la intervención 
profesional en los diferentes campos de ac-
ción;

	 c)	 La producción de conocimiento que posibilite 
la identificación de factores que inciden en 
la generación y reproducción de las proble-
máticas sociales y posibles estrategias de 
modificación o superación.

11. Participación en asesoramiento, diseño e im-
plementación de nuevas legislaciones de carácter 
social, integrando foros y consejos de promoción y 
protección de derechos.

12. Dirección y administración de instituciones 
públicas y/o privadas en diferentes niveles de funcio-
namiento y decisión de las políticas públicas.

Art. 5º – Uso del título profesional. Se considera 
uso del título profesional el empleo de sellos, le-
yendas, dibujos, insignias, chapas, tarjetas, avisos, 
carteles, publicaciones, informes, documentos o 
manifestaciones de cualquier tipo o especie, donde 
se nombre o se mencione, directa o indirectamente, 
la profesión de trabajo social.

Art. 6 – Denominación del título profesional. Ho-
mológase bajo la denominación de licenciado/a en tra-
bajo social los títulos de asistente social, trabajador/a 
social, licenciado/a en trabajo social y licenciado/a 
en servicio social, expedidos por las universidades e 
institutos universitarios legalmente reconocidos en el 
país y que integren el sistema universitario argentino 
conforme a la normativa vigente. Esta norma regirá 
para los nuevos planes de estudios o las modificacio-
nes de planes de estudios que se aprueben o reconoz-
can a partir de la vigencia de esta ley.

Art. 7º – Título habilitante. La profesión de trabajo 
social sólo podrá ser ejercida por personas físicas con 
títulos de grado habilitantes expedidos por universida-
des e institutos universitarios legalmente reconocidos 
en el país y que integren el sistema universitario 
argentino conforme a la normativa vigente.

Art. 8º – Reconocimiento de derecho. Los títulos 
que no reúnan la calidad establecida en el artículo 7º 
y hayan sido expedidos con anterioridad a la vigencia 
de esta ley, mantendrán su vigencia y habilitación 
para el ejercicio de la profesión de trabajo social 
exclusivamente en los casos en que las legislaciones 
locales lo permitan. Esta norma regirá también, por 
un plazo máximo de cinco (5) años, para los casos 
de personas físicas que al momento de la entrada en 
vigencia de esta ley hayan concluido el cursado de 
carreras o se encuentren cursando carreras que otor-
guen dichos títulos.

Capítulo iii
Incumbencias profesionales

Art. 9º – Incumbencias profesionales. Siempre en 
defensa, reivindicación y promoción del ejercicio 
efectivo de los derechos humanos y sociales, los/as 
trabajadores/as sociales están habilitados para las si-
guientes actividades profesionales dentro de la especi-
ficidad profesional que les aporta el título habilitante:

1. Asesoramiento, diseño, ejecución, auditoría y 
evaluación de:
	 a)	 Políticas públicas vinculadas con los distintos 

ámbitos de ejercicio profesional, tales como 
hábitat, salud, desarrollo social, discapacidad, 
educación, trabajo, medio ambiente, justicia, 
niñez y adolescencia, economía social, vio-
lencias sociales, género, minorías étnicas, 
ancianidad y adicciones, entre otros;

	 b)	 Planes, programas y proyectos sociales;
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con justificación de las inasistencias laborales 
en el ámbito público o privado en que incurran 
por dicho motivo y sin que ello afecte el cobro 
de adicionales por presentismo laboral y otros de 
similar naturaleza;

	 h)	 Acordar honorarios y aranceles profesionales 
con obras sociales, servicios de medicina pre-
paga, asociaciones mutuales y otras, de manera 
individual o a través de los colegios o consejos 
profesionales o de la Federación Argentina de 
Asociaciones Profesionales de Servicio Social.

Capítulo v
Obligaciones profesionales

Art. 11 – Obligaciones. Son obligaciones de los/as 
trabajadores/as sociales las siguientes:
	 a)	 Matricularse en el colegio o consejo profesional 

de la jurisdicción donde ejerza la profesión y 
mantener al día el pago de la matrícula habilitante 
respectiva. Esta obligación rige también para 
quienes ejerzan la profesión de trabajo social en 
organismos públicos nacionales, binacionales o 
internacionales con representación en el país;

	 b)	 Desempeñar la profesión con compromiso, com-
petencia y actualización profesional, teniendo 
como principios rectores los derechos humanos, 
la justicia social, la ciudadanía y la forma de vida 
democrática;

	 c)	 Ejercer la profesión de conformidad con las nor-
mas establecidas en los códigos de ética sancio-
nados por los colegios o consejos profesionales;

	 d)	 Prestar la colaboración que le sea requerida por 
las autoridades sanitarias en caso de epidemias, 
desastres u otras emergencias;

	 e)	 Mantener el secreto profesional con sujeción a 
lo establecido por la legislación vigente en la 
materia.

Capítulo vi

Prohibiciones

Art. 12 – Planes de estudios. El Ministerio de Edu-
cación de la Nación no dará curso a solicitudes de 
autorización o aprobación de modificaciones de planes 
de estudios vigentes o nuevos planes de estudios de 
carreras de grado de trabajo social que no formen para o 
no tengan en cuenta las incumbencias profesionales y la 
denominación del título de licenciado/a en trabajo social 
establecidas por esta ley.

Art. 13 – Contratación de personas. Los organismos, 
instituciones públicas nacionales y las organizaciones 
e instituciones regidas por el derecho privado deberán 
contratar personas físicas para realizar tareas propias 
de la actividad profesional del trabajo social, siempre 
que cumplan con las condiciones para el ejercicio 
profesional establecidas en el capítulo II de esta ley, 
sin perjuicio de la intervención de personas físicas que 

Capítulo iv
Derechos profesionales

Art. 10 – Derechos. Son derechos de los/as trabajado-
res/as sociales los siguientes:
	 a)	 Ejercer la profesión a nivel individual, grupal, fa-

miliar, comunitario e institucional, en los ámbitos 
del desarrollo social, salud, educación, justicia, 
seguridad social, organizaciones sociales y otros 
ámbitos que tengan que ver con el pleno ejercicio 
de las competencias profesionales establecidas en 
la presente ley;

	 b)	 Negarse a realizar actos o colaborar en la eje-
cución de prácticas violatorias de los derechos 
humanos, que contravengan disposiciones de los 
códigos de ética profesional o que no se vinculen 
con las competencias profesionales establecidas 
en la presente ley;

	 c)	 Capacitarse y actualizarse en el campo discipli-
nario del trabajo social y de las ciencias sociales 
cuando ejerzan su profesión en relación de de-
pendencia pública o privada, independientemente 
de la naturaleza del vínculo laboral-profesional 
incluyéndose aquí la obligatoriedad para la en-
tidad empleadora, de asignar y/o autorizar hasta 
catorce (14) días por año destinados a la forma-
ción y actualización profesional, académica, de 
investigación y de sistematización de las prácticas 
profesionales;

	 d)	 Percibir honorarios, aranceles y salarios acordes 
con los nomencladores y aranceles establecidos 
por los colegios o consejos profesionales o por la 
Federación Argentina de Asociaciones Profesio-
nales de Servicio Social;

	 e)	 Contar con las medidas de prevención y protec-
ción que fueren necesarias cuando el ejercicio de 
la profesión implique un riesgo para la integridad 
física de los profesionales o bien para su salud 
física o mental, independientemente de la na-
turaleza jurídica del vínculo laboral-profesional 
que se establezca con las instituciones públicas, 
privadas o mixtas en cuyo ámbito se lleve a cabo 
dicho ejercicio;

	 f)	 Contar con períodos de recuperación cuando 
el ejercicio de la profesión se lleve a cabo en 
relación a problemáticas o situaciones sociales 
que impliquen acelerados procesos de desgaste 
profesional o afecten la salud física o mental de 
los profesionales; estos períodos de recuperación 
no serán mayores a catorce (14) días por año y 
no afectarán las condiciones del vínculo laboral-
profesional en lo que hace a salario, antigüedad, 
adicionales, honorarios, funciones y tareas desa-
rrolladas por los profesionales;

	 g)	 Concurrir a las asambleas, reuniones, congresos 
y otros eventos que se organicen a nivel local, 
nacional o internacional, en representación de las 
organizaciones profesionales de trabajo social, 
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Art. 2º – Alcance. Las disposiciones de esta ley son 
de orden público y de aplicación en todo el territorio 
de la República Argentina.

Art. 3º – Objetivos. Son objetivos de esta ley:
	 a)	 Promover la jerarquización de la profesión 

de trabajo social por su relevancia social y su 
contribución a la vigencia, defensa y reivindi-
cación de los derechos humanos, la construc-
ción de ciudadanía y la democratización de las 
relaciones sociales;

	 b)	 Establecer un marco normativo de carácter 
general para la profesión de trabajo social en 
Argentina, sin perjuicio de la aplicación de las 
normas locales que regulan la matriculación, 
fiscalización y control del ejercicio profesional;

	 c)	 Establecer las incumbencias profesionales de 
los/as trabajadores/as sociales en todo el terri-
torio nacional;

	 d)	 Proteger el interés de los ciudadanos, generan-
do las condiciones mínimas necesarias para 
la prestación de servicios profesionales con 
competencia, calidad e idoneidad;

	 e)	 Ampliar la obligatoriedad de la matriculación 
para el ejercicio profesional en instituciones 
nacionales, binacionales e internacionales con 
representación en el país;

	 f)	 Regular los derechos, obligaciones y prohibi-
ciones en relación al ejercicio profesional de 
trabajo social en todo el territorio nacional.

Capítulo ii
Ejercicio profesional

Art. 4º – Ejercicio profesional. Se considera ejercicio 
profesional de trabajo social la realización de tareas, 
actos, acciones o prácticas derivadas, relacionadas 
o encuadradas en una o varias de las competencias 
profesionales establecidas en esta ley, incluyendo el 
desempeño de cargos o funciones derivadas de nom-
bramientos judiciales, de oficio o a propuesta de partes.

Art. 5º – Uso del título profesional. Se considera uso 
del título profesional el empleo de sellos, leyendas, 
dibujos, insignias, chapas, tarjetas, avisos, carteles, 
publicaciones, informes, documentos o manifestacio-
nes de cualquier tipo o especie, donde se nombre o se 
mencione, directa o indirectamente, la profesión de 
trabajo social.

Art. 6 – Denominación del título profesional. Homo-
lógase bajo la denominación de licenciado/a en trabajo 
social los títulos de asistente social, trabajador/a social, 
licenciado/a en trabajo social y licenciado/a en servicio 
social, expedidos por las universidades e institutos 
universitarios legalmente reconocidos en el país y que 
integren el sistema universitario argentino conforme a 
la normativa vigente. Esta norma regirá para los nuevos 
planes de estudios o las modificaciones de planes de 
estudios que se aprueben o reconozcan a partir de la 
vigencia de esta ley.

posean otros títulos profesionales habilitantes para esa 
función.

Art. 14 – Se invita a las provincias y a la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires a adherir a la presente ley.

Art. 15. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 22 de octubre de 2014.

Andrea F. García. – Héctor Recalde. – Berta 
H. Arenas. – José D. Guccione. – Juan D. 
González. – Cristina I. Ziebart. – Carlos 
G. Donkin. – María V. Linares. – Juan F. 
Moyano. – Jorge R. Barreto. – Bernardo 
J. Biella Calvet. – Mara Brawer. – Susana 
M. Canela. – Nilda M. Carrizo. – Héctor 
R. Daer. – Mario R. Fiad. – Fabián M. 
Francioni. – Josué Gagliardi. – Ana C. 
Gaillard. – Carlos E. Gdansky. – Gastón 
Harispe. – Griselda N. Herrera. – Evita 
N. Isa. – Daniel R. Kroneberger. – Stella 
M. Leverberg. – Inés B. Lotto. – Juan F. 
Marcópulos. – Mayra S. Mendoza. – Juan 
M. Pais. – Nanci M. A. Parrilli. – Ana M. 
Perroni. – Agustín A. Portela. – Silvia L. 
Risko. – Oscar A. Romero. – Aída D. Ruiz. 
– Walter M. Santillán. – Eduardo Santín. 
– Adela R. Segarra. – Silvia R. Simoncini. 

En disidencia parcial:

Cornelia Schmidt Liermann.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Acción Social y Salud Pública y 
de Legislación del Trabajo han considerado el proyecto 
de ley de la señora diputada  García (A. F.) y otros 
señores diputados, por el que se establece un régimen 
para el ejercicio profesional de trabajo social. Luego 
de su estudio resuelven despacharlo favorablemente 
con modificaciones.

Andrea F. García.

ANTECEDENTE
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...
Capítulo 1

Disposiciones generales

Artículo 1º – Objeto. La presente ley tiene por objeto 
establecer el marco general para el ejercicio profesional 
de trabajo social en todo el territorio nacional, sin per-
juicio de la aplicación de las normas locales dictadas 
por las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires que regulan la matriculación, fiscalización y 
control del ejercicio profesional.
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gún prioridades y la propuesta de seguimiento 
profesional en el caso que correspondiere;

	 b)	  Consiste en el registro de antecedentes per-
sonales, redes de apoyo, dinámica familiar y 
grupal, recursos disponibles, situación eco-
nómica, habitacional, sanitaria, educativa, así 
como otros indicadores que resulten relevantes 
para describir, acreditar, comprender y orientar 
el abordaje de la problemática presentada;

	 c)	  Debe ser elaborado exclusivamente bajo la 
responsabilidad de profesionales habilitados, 
consignando su matrícula, firma y sello;

	 d)	  Requiere un cuidadoso resguardo y/o archivo 
de los registros e información volcada.

4. Intervención en contextos domiciliarios, institu-
cionales y/o comunitarios.

5. Elaboración de pericias sociales en el ámbito 
de la Justicia, ya sea como perito de oficio, de parte, 
mandatario y/o consultor técnico.

6. Intervención desde la especificidad profesional en 
instancias o programas de mediación.

7. Dirección y desempeño de funciones de docencia 
de grado y posgrado, extensión e investigación en el 
ámbito de las unidades académicas de formación pro-
fesional en trabajo social y en ciencias sociales.

8. Desempeño de tareas de docencia, capacitación, 
investigación, supervisión e integración de equipos 
técnicos en diferentes niveles del sistema educativo 
formal y del campo educativo no formal, en áreas afines 
a las ciencias sociales.

9. Dirección, integración de equipos y desarrollo de 
líneas y proyectos de investigación en el campo social, 
que contribuyan a:
		  a)La producción de conocimientos en trabajo 

social y la profundización sobre la especifici-
dad profesional y la teoría social.

		  b)La producción de conocimientos teórico-
metodológicos para aportar a la intervención 
profesional en los diferentes campos de acción.

		  c)La producción de conocimiento que posibilite 
la identificación de factores que inciden en la 
generación y reproducción de las problemáti-
cas sociales y posibles estrategias de modifi-
cación o superación.

10. Participación en asesoramiento, diseño e imple-
mentación de nuevas legislaciones de carácter social, 
integrando foros y consejos de promoción y protección 
de derechos.

11. Dirección y administración de instituciones 
públicas y/o privadas en diferentes niveles de funcio-
namiento y decisión de las políticas públicas.

Capítulo iv
Derechos profesionales

Art. 10. – Derechos. Son derechos de los/as trabaja-
dores/as sociales los siguientes:

Art. 7º – Título habilitante. La profesión de trabajo 
social sólo podrá ser ejercida por personas físicas con 
títulos de grado habilitantes expedidos por universida-
des e institutos universitarios legalmente reconocidos 
en el país y que integren el sistema universitario argen-
tino conforme a la normativa vigente.

Art. 8º – Reconocimiento de derecho. Los títulos 
que no reúnan la calidad establecida en el artículo 7º 
y hayan sido expedidos con anterioridad a la vigencia 
de esta ley mantendrán su vigencia y habilitación para 
el ejercicio de la profesión de trabajo social exclusi-
vamente en los casos en que las legislaciones locales 
lo permitan. Esta norma regirá también, por un plazo 
máximo de cinco (5) años, para los casos de personas 
físicas que al momento de la entrada en vigencia de 
esta ley hayan concluido el cursado de carreras o se en-
cuentren cursando carreras que otorguen dichos títulos.

Capítulo iii
Competencias profesionales

Art. 9º – Competencias profesionales. Siempre en 
defensa, reivindicación y promoción del ejercicio 
efectivo de los derechos humanos, los/as trabajadores/
as sociales están habilitados para las siguientes activi-
dades profesionales.

1) Asesoramiento, diseño, ejecución y evaluación de:
	 a)	 Políticas públicas vinculadas con los distintos 

ámbitos de ejercicio profesional, tales como 
hábitat, salud, desarrollo social, discapacidad, 
educación, trabajo, medio ambiente, justi-
cia, niñez y adolescencia, economía social, 
violencias sociales, género, minorías étnicas, 
ancianidad y adicciones, entre otros;

	 b)	 Planes, programas y proyectos sociales;
	 c)	 Diagnósticos familiares, institucionales, 

comunitarios, estudios de impacto social y 
ambiental;

	 d)	 Proyectos institucionales y de organizaciones 
sociales, sean éstas gubernamentales o no gu-
bernamentales.

2. Integración, coordinación, orientación, capacita-
ción y/o supervisión de equipos de trabajo disciplinario, 
multidisciplinario e interdisciplinario, aportando ele-
mentos para la lectura e identificación de la situación 
abordada, incorporando los aspectos socioeconómicos, 
políticos, ambientales y culturales que influyen en ella, 
y proponiendo estrategias de intervención.

3. Elaboración de informes sociales, informes 
socioeconómicos y socioambientales, informes situa-
cionales y/o periciales, definidos como el instrumento 
documental, con información reservada, que a modo 
de dictamen técnico-profesional:
	 a)	  Contiene la descripción de la situación que mo-

tiva la intervención, su evaluación, el dictamen 
o diagnóstico, las acciones a implementar se-
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el cobro de adicionales por presentismo laboral 
y otros de similar naturaleza;

	 h)	 Acordar honorarios y aranceles profesionales 
con obras sociales, servicios de medicina pre-
paga, asociaciones mutuales y otras, de manera 
individual o a través de los colegios o consejos 
profesionales o de la Federación Argentina de 
Asociaciones Profesionales de Servicio Social.

Capítulo v
Obligaciones profesionales

Art. 11. – Obligaciones. Son obligaciones de los/as 
trabajadores/as sociales las siguientes:
	 a)	 Matricularse en el colegio o consejo profesio-

nal de la jurisdicción donde ejerza la profesión 
y mantener al día el pago de la matrícula habi-
litante respectiva. Esta obligación rige también 
para quienes ejerzan la profesión de trabajo 
social en organismos públicos nacionales, bina-
cionales o internacionales con representación 
en el país;

	 b)	 Desempeñar la profesión con compromiso, 
competencia y actualización profesional, te-
niendo como principios rectores los derechos 
humanos, la justicia social, la ciudadanía y la 
forma de vida democrática;

	 c)	 Ejercer la profesión de conformidad con las 
normas establecidas en los códigos de ética 
sancionados por los colegios o consejos pro-
fesionales;

Capítulo vi

Prohibiciones
Art. 12. – Planes de estudios. El Ministerio de 

Educación de la Nación no dará curso a solicitudes de 
autorización o aprobación de modificaciones de planes 
de estudios vigentes o nuevos planes de estudios de 
carreras de grado de trabajo social, que no formen para 
o no tengan en cuenta las incumbencias profesionales 
y la denominación del título de licenciado/a en trabajo 
social establecidas por esta ley.

Art. 13. – Contratación de personas. Los organis-
mos, instituciones públicas nacionales y las organiza-
ciones e instituciones regidas por el derecho privado 
no podrán contratar personas físicas para realizar tareas 
propias de la actividad profesional del trabajo social,  
que no cumplan con las condiciones para el ejercicio 
profesional establecidas en el capítulo II de esta ley.

Art. 14. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Andrea F. García. – Luis E. Basterra. – 
Susana Canela. – Julián A. Domínguez. 
– Fabián M. Francioni. – María T. García. 
– Martín R. Gill. – José D. Guccione. – 
Carlos M. Kunkel. – Juan F. Marcópulos. – 
Omar Perotti. – Oscar A. Romero. – Adela 
Segarra. – Silvia R. Simoncini. – José Á. 
Vilariño.

	 a)	 Ejercer la profesión a nivel individual, grupal, 
familiar, comunitario e institucional, en los 
ámbitos del desarrollo social, salud, educación, 
justicia, seguridad social, organizaciones socia-
les y otros ámbitos que tengan que ver con el 
pleno ejercicio de las competencias profesio-
nales establecidas en la presente ley;

	 b)	 Negarse a realizar actos o colaborar en la eje-
cución de prácticas violatorias de los derechos 
humanos, que contravengan disposiciones de 
los códigos de ética profesional o que no se 
vinculen con las competencias profesionales 
establecidas en la presente ley;

	 c)	 Capacitarse y actualizarse en el campo dis-
ciplinario del trabajo social y de las ciencias 
sociales cuando ejerzan su profesión en 
relación de dependencia pública o privada, 
independientemente de la naturaleza del vín-
culo laboral-profesional incluyéndose aquí la 
obligatoriedad para la entidad empleadora, de 
asignar y/o autorizar horas destinadas a la for-
mación y actualización profesional, académica, 
de investigación y de sistematización de las 
prácticas profesionales;

	 d)	 Percibir honorarios, aranceles y salarios acor-
des con los nomencladores y aranceles estable-
cidos por los colegios o consejos profesionales 
o por la Federación Argentina de Asociaciones 
Profesionales de Servicio Social;

	 e)	 Contar con las medidas de prevención y 
protección que fueren necesarias cuando el 
ejercicio de la profesión implique un riesgo 
para la integridad física de los profesionales o 
bien para su salud física o mental, independien-
temente de la naturaleza jurídica del vínculo 
laboral-profesional que se establezca con las 
instituciones públicas, privadas o mixtas en 
cuyo ámbito se lleve a cabo dicho ejercicio;

	 f)	 Contar con períodos de recuperación cuando 
el ejercicio de la profesión se lleve a cabo 
en relación a problemáticas o situaciones so-
ciales que impliquen acelerados procesos de 
desgaste profesional o afecten la salud física 
o mental de los profesionales; estos períodos 
de recuperación se otorgarán a razón de cinco 
(5) días hábiles por cada cuarenta y cinco (45) 
días hábiles de servicios y no afectarán las 
condiciones del vínculo laboral-profesional en 
lo que hace a salario, antigüedad, adicionales, 
honorarios, funciones y tareas desarrolladas 
por los profesionales;

	 g)	 Concurrir a las asambleas, reuniones, congre-
sos y otros eventos que se organicen a nivel lo-
cal, nacional o internacional, en representación 
de las organizaciones profesionales de trabajo 
social, con justificación de las inasistencias 
laborales en el ámbito público o privado en que 
incurran por dicho motivo y sin que ello afecte 


